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qnc ví, supe y averiµ;iií· l'll lo qne l'll aquella<.: p:1rl1·:- :111(111\'e l'll !'eT

Yil'io 1k ~- ~\.. q1w fn(• 1111H:lio l'll wi11ll· :1i10:- <¡lll' 1·11 l'lln~ 1·--luw,y 
en vi:-ilas <¡lll' hin~ tll' puchlos 1ll' i111lios, y lo qm• 1kl lo ~,11 tní• l"ní• (1ue
dnr con mnl'ho:,; é•mnlos y pt'.,r<li1ln~ . lteforiré lo qnc me ot mTi<'re11 
hi memorin., g1•nernlme11tc sin nomhmr prr1,ona alµ;unn, y vu~tras 
pntcrnidacks corno persona~ que <ll' prúximo lo lurn trntntlo y enten-
1li<lo po<lrún quitar~- ¡1ñi1lir. o 1ledarar y extencler lo qnc vieren que 

('011\'lC'tle. 
11 fü,to :;npncsto ~er(1 hien tmcr a la llll'tnoria <:<>mo lasíinll'llf'¡; men-

rlieantes que hn~· c•11 ln<lins, de se:-entn añosa esta pnrtl' hnn Jodri
nndo v ndmi11istrnclo los snnctos sacrn11wntos a lo:- nutmnks 1Mln!I, 

,por p;·ivilegio'- que p¡1ra ello tienen,>. no e!'\tÍtn revoc·a<los sino ton
firmados a p01linwnto ele 8. ;\l. , por d Papa Pío Y,n 2·1 1lc marzode 
1:i67 •

1
ños : v el mismo sumo po11tílicc,pto11rio 111()/1

1
, en l1 ch• julio 

1lel mismo :;ño <letlm{l tiertos cánonc·s tlel co11cilio tridentino. 1lcque 
los obispos >. l'lérigos sr pretenclíau nprovechar contra ln" ór<lrn!'S 

111
eiH1it·a11t0:-, y 11'S <·onfirmó los previlcgios qu0 tienen cl0 lo'- Pa1~1!l 

Eug0nio IY, Sixto IY, Lcím X, Paulo 111 y Paulo IY y Pío IV, y 
11c otros eua1esqnicr pontíf;<:e::-, y como los f rniles ch' la orden <le San 
Benito tienen el t:nn1zgo cll' la perroquia de 8an Martín en )fodricl, 
por previlegio c¡ul' para ello ticn0n ele la Sede .\.po¡;téilica. -:, para In 
:Hlminislración ele los ::;acramentos tien011 nomhmclo:::: t·lbrigns que lla
man teniPnlPs ele cun1s, ansí lo han tenido y tiPnen en Indias la<;Ílr-

11enl's me11<lil'n11ks t¡nc en elh1s hay, y por sus proprias pcr::-onas hnn 
allministmclo los ::;al'nune11tos y doetri11ado y i11clustria1ln c·1111m~lm 
s:rncta fr n1tólicn lo~ natura l0s dellas,>' prcdil'áclolcs <le or1li11nrio en 
su ll'ngna dl' .;esenta años c1 esta partt•, como está dicho, en que han 
hcdio grn11clí!-irno frudo, l'OtnO ~- ) [. lo confie:,;n en ln didin su Heul 
rí•1lula v por n11 capítulo que se di6 por im;trueei(m al Yi'-Ol'l'l')", í!U<' 

l''-lá in;Nln en una Real ('éduln pnrn d Yisorrry don Lui:- 1le \\•las-
1,0, que e!<tá en ln impresión de \léxico, a fojas H í, :-l' 1_0 man

1
\:1 que 

,lt'.· or<len cómo sl' hagan, edifiquen y pu0ble11 monnstcnos C!lll acuer
do clcl diocesano, en las provincias, partl's y lugnre:- clondl· Yil•r0 que 
h:w más falta de <lodrina, cuya fecha es m \Iaclrid a 7 dín:- ¡\d mes 
1k.m:1rzo de 1,"iií3 nfim;, en qne dice S. :;\ l. qnc 0:,; infonn:1<10 que.el 
prilll'ipal J'rudo qm' :-e lm hPcho y ha<·<• l'll In t·o11\'l'l'!:"i<H1 1ll' los m-

III 

dio~ ha sido>" !':O: por 11 (d . 1 '111 lo~ rPligio-.o-: c¡1w hun n'--i<li,lo ,· n·:-i-

1le11.'.'ll aq11cll:1~ parll "'· :· t·ll nlra 1·í·d11la ljlll' , . ._¡;'¡ a fojas ¡ !I i. ¡,a111 

d \ ¡.;01Tl'Y <1 1· la ~ 11ern bsp:1ii:1. (·uya l'<'cll:I <'S <•n \'allildol id a !I clí:i-: 
dt-1 mes_ cl 0 ;1!,ril de 15/í, año~, en qrn· estú in:-0rto el misrno ('n pílu-
lo, se 1hcl' qne se hngan lo:-: cl!C'ho:- mo11ustcrios clo1Hlc <·onyinil'l'l' sin , 
que Sl'H lll'l'e:-ario ac1wrdo y lirem·ia ,!el ,liocesano; y qne sin ¡1;tt-r
vcnir lo :-ns_ndicho :-l' cl'.11·omi"ión al :\'isorre:\" para qu,e lo haga>' prn-
vro l'OlllO nerP eonye111r .. Y <'11 do<; cí·dnlas n•ales qm· estún a fojns 

21_1, 1:' m~n ¡w·a 01 Arzoh1spo ele ~lrxic·o, y la otra pum el Obi:-po de 
M1el11naca11, cm·a fecha es en Toh•do ·1 ·)4 ck J·11111·o 00 1-l'(l -, ' - •> > anos, !-<' 

,lit·c c¡11e los n·ligiosos ha11 hc('ho y hacen mn<:ho frueto, y hm, HYU 

tlado y n>·mln11 n los prelados a Jlt•ynr la <'arg:t c•11 la in~trn<:<·iú;i \' 
com·<•1"-iií 11 1le lo:- i111lios. Y < 11 algnnn:- part0s del Den,'(-ho Can(mit:, 
i;c,íl!c(• que siempre han sido mny JH"OYl'(;hosos y más útile:- que ]os 
eler1gos'. y qtH' 111111ca Je.; lu111 faltaclo <·ontradiccionc._ y trahnjos. c·n-
1110 ¡;p 1h~e c11 algunas partes 1lel mi~mo llerecho, y lll ll)' más lnr!.!;o 
por los d1<"hos bn•ws 1le Pío Y Y t'll nnn Re·ll C'éd nh, cit1e 0 •l't f · • ' < :,; .¡ a OJH:-

H);}, pam 01 Arzohi:-po ele )I(•xit·o ~· para los obispos ele la Xurva E:-
p:iiia , ~e le:- nwgn ~- encarga c¡u0 no 1-;e pongan clérigos donde hnbil·
re mowi:;terios. ~· que el presidente y oiclor0s de la .\ uuient'i:i Hrnl 
así lo hagan guardar~· eumplir. cuya fec·ha 0s l'll \'alla<lolicl, a :10 1]¡, 

murzo 11P 1:;r,7 años. 
:,;;11J1i1lo (•:-tií c¡uc' la clodri 11a que hn)· en tocfos las Indias In han 

1lado Y l'll~eñnclo ~o:,; rcligin~ns, ~ qm· han tmído in1l ios 1lc paz 1,1111 

su linc11a 111dustna, como trnjcron los <lominiC'l1:- dP < ;uatimnla la 

p1:o~·illl·ia <~<' la ~ernpaz, !lon<le 11m1e:1 8. \f. ha p<'r111ili<lo qu<' Jw~·a 
ck•ngo:,;, lll t'~panoles, / hay en los irnlio-: nmY ]mena cristia1Hlad ,. 
pnlieía hnni:rna im1,nc•stc,:,; por los religio<.os; ~- los d0 ~an I•'r:uicis<·:i 
¡]¡, ~léxieo lrnjc•ron de paz los tomaremws a l'n11uco, que 0-itabnn d1• 
~,wrm Y 11rny lernntados; )' los ngust inos lu111 traído otros qtw no 
l<•ngo 1110111oria de sus nombre.;, porqn0 rnrno H' ha 1liel10 ha w inte 
aiio~ 1¡tw Yi11c a )•:.;paiia; y 110 se hallarií c¡u0 lo::- l'lfrigos han hm:lio 

otro t:111 to . 
IY Dollflc no ha hnhido religiosos fk a:-iento 110 Jwy doct rina ni l'!'i.;. 

timulacl colllo <'11 los l<:al1·m, y Xot·onusro ,. toda la ~osta ch• Ca man~(' 
T . Y upl'apuh-o y ~a11 :-;:,ha,lor,) (,racias- a-I>ios v Ra nd a )Jarth;1 y . . 
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Cartap:t'llH y \'<•nezucla, ·" toda aquella rosta y !Olla la lierrn nclcntro, 
Popayan y el l'PrÚ y Ch ilc, donde siempre ha li,1 hido clérigos. y en el 
)iue\'O Reino <le (1m11acla; y si ahora liay alguna ,loctrina hu sido y 

es después que ha)' religiosos ele asiento que entienden e11 ello. Y 
hay otras provincias y grandes pueblos con la misma falta, que están 
en cabeza de S. M. y en p/)der de encomenderos y de clérigos. 

V En más de 70 años que cstmieron los moriscos del Reino deUra-
nnda en poder de clérigos, sabemos el poco provecho que se hizo ru 
ellos, y en lo que han parado todos, porque solamente les decían mi
sa y con esto les parecía que cumplían, y con penar a los que no aeu
dían a ella, y creo qne nunca o muy pocas veces les predicaban; yc•n 
toda Castilla, en los pueblos donde no hay rnonesterios, que están 
en poder de clérigos, envían los del pueblo a otras partes, a su e-os. 
ta, por frailes que les prediquen los advientos y las cuaresmas y al
gunas fiestas entre año, y demás de pagar sus diezmos y primicias 
sustenta el pueblo los frailes que les van a predicar, y se recoge en
tre ellos trigo, vino y aceite y otras mandas que les ]meen para f' ll~ 

monesterios; y es muy notorio la ventaja que hacen, ansí en lo espi
ritual como en lo temporal, los pueblos de indios que han estado a 
cargo de religiosos, a los que han estado y están en poder de clérigos, 
porque demás de los doctrinar y les predicar y decirles misa ordina
riamente los muestran leer y oscrebir y los imponen en buenas cos
tumbres, y a muchos han enseñado eantar y tañer algunos instru
mentos de música que sirven en los divinos oficios, y a otros han 
enseñado gramática y retórica, y algunos dellos muy buenos latino~ 
y que han hecho y hacen muy elegantes oraciones y versos, y algu
nos por ser doctos y virtuosos han sido preceptores entre los indio~, 
y nada desto se sabe que hayan hecho los clérigos en los pueblos don

de están. 
Yl Lo que siempre han preh'ndido los obispos y los clrrigos ha si

clo estrechar los religiosos y sacar de su poder los indios y su do<'
trina y administración de los sacramentos, y ha habido en esto tan
to exceso que convenfa irles a la mano; y por la dicha Hcal cédu
la se ha proveído más cumplidamente que lo que ellos pretendían, y 
se les ha abierto puerta para que con más osadía contradigan y mo
lesten a los religiosos en cuanto pudieren y quisieren, y será oeasión 
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de mny grnncle esl'ándalo y desasosiego pura los indios, porque los 
c·astigarán y les lleYnrán peuas de dinerns aunque les está prohibido 

1¡uc no las lleven, como algunas Yeces lo han hecho, si acuden a lcis 
monesterios a la doctrü1a y a ver misa y a oír sermones y andarán 
confusos y desasosegados, sin saber a quien han de acudir aunque to
dos en general tienen afición a los religiosos. Ya se ha visto que 
todas las veces que hacen capítulo acuden de toda la tierra a pedir re
ligiosos para adonde no los hay, y de donde los hay a pedir que no 
los muden de allí y q ne les den más; y lo piden con lágrimas y gran
de instancia, y cuando saben que han de pasar por alguna parte, sa• 
len a los caminos las indias de los pueblos donde no hay frailes, con 
sus niños a cuestas para que les den la bendición, porque dicen que 
sienten gran remedio con que los sacerdotes de Dios los santigucn 
y les pongan 'las manos encima cuando están malos; y visitan y re
gahrn los enfermos y los consuelan en sus trabajos y necesidades (1uc 
son muchas y continuas, y en todo los tratan como a hijos. 

YII Poniéndose clérigos por la orden que en la Real cédula se da, será 
ocasión para que los indios o algunos dellos sospechen que su S. )f. 
no ha tenido por buena ln dodriM que los religiosos les han enseña
do ( dos palabras tachadas en el original.) )fonda que se pongan clé
rigos en sus pueblos y aun no folt1.rní quie11 se lo dé ansía entender. 
como se ha Yisto que algunos malos cristianos procunw por to<las las 
vías que pueden desacreditar los religiosos con los indios y decir de
llos muchos y muy falsos testimonios; y para aprobación de lo que 
han dicho y les dirán, trayrán la dicha Real cédula por ejemplo, y 
será una muy grande infamia en todas las Indias para fa~ órdenes 
mendie,mtcs. 

Los que están por venir d<' pm: dudarán tle lo hacer, sabida la con
tradición que so hace a los religiosos, a quien eomo se ha dicho tie
nen generalmente gran afición y buen crédito de st1 vida y doctrina, 
y siempre han mostmclo no querer clérigos, y todo lo tienen enten
dido los comarcanos <1ue no han venido de paz y saben que los reli
giosos lo::: tratan como se ba dicho, tomo a hijos, y que no lo hacen 
asílosc·lrrigos; .Y si algunos quieren o piden elfrigos, son los vieiosos, 
}Ntm poder \'i\'i1· eon li])('rtad, sin 11m' s1' tenga C'Uenta eon <'llos y sin 
que les Yayan a la mano, como les ya11 los religiosos. 
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IX Poniéndose clérigos donde hay rnoncslrrios será doblar a lus in-
dios la costa y habrán ele proYeer las iglesias ele orntu11entos y clt' lo 
dem{ts neccsi~rio para el culto divino, y de comitla pnm los religio
sos, y ellos tienen gran cuüluclo en saber cómo se provee Y q uc 110 ha
ya exceso, y dan or<len en ello y se contentan ('011 pol'O; y ponién<Jose 
dérigos <loncle hay monesterios habrá diferencias entre ellos y lo:,; re
ligiosos, y bandos entre los indios; y les han ele proycer tlc comida 
~- servicio, y si han de tener iglesias por sí como conYicno <1ue lns ten
gan, las han de labrar los indios, porque aunque tienen algunas er
milas son pequeñas, y las han de proveer como se ha dicho <le orna
mentos y do lo demás necesario ptua el culto tliYino, Y en ello hay 

grnn<les inconviniontos. 
X Los clérigos ec,si en co111(111 no saben la lengua <le los pueblos que 

tienen a su cargo, y algunos cli~en que les sobnt tiempo por<1ue pie11-
s,m que cumplen con sólo decirles misa, y a religiosos oí decir que 
::;iempro andan alcanwdos y con falta <le tiempo, porque demás de In 
doctrina y sermones contin nos de qu<> tienen gran<lísin1ct necesidad 

los indios, es gmnde el tnibajo que pasan en el examen de los matri
monios; y como los más de los clérigos 110 saben ht lengua, no pue
(len hacer este examen C'omo conYiene, ni los <1ne la saben lo luwcn 
con el cuidado que es necesario. Y en las eonfesiones hny muy gmn
<lcs inconvenientes, porque no f'tabiendo la lengua, y dún<lose como 
so clan poco por saberla, no entienden lo que se les confie::iu, y si lo 
hacen con intérpretes no se atre\'en los penitentes a <lecir claramente 
sns culpns y pecados, ni so les clan a entendei 1Hs circunstan<;ias de
llos, y podría ser que el penitente hubiese cometido ülgún pecado con 

perjt;icio del intérprete, en especial si es imlio, y no lo confesaría, ni 
pueden enseñarles la doctrina, ni predicarleti, siendo como es, muy 
necesario que así se haga, y que no se fíe de intérpretes, y es negodo 
<t ue conviene tratar muy a menudo por la gmn necesidad que lo::; in
<lios tienen de ser industriados y doctrinados muy de o['(linario, pnr
<ine no olviden lo que se les hü ensefüttlo, o se resfríen o entibien, Y 
como se <lice 'en una extravagaule, después del lxlptismo entre lasco
sas necesari;1s pam JHH'stra salvaciérn ninguna lrn,Y que más lo sC'a que 

la pn'1füaC'ión <le 1n 1n1lnhra <k Dins. . . 
Xl Los clérigos quieren que les den servicio pam ::;ns cusns y rnd111s 
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para haec•r torlillastlemafa, qnos el pan que comen, y es nec<'sario ha
Cl'r~e a la horn do <;o:nor y de cenar, y <lcmús del trabajo c1ue en esto 
pas.tn sill se lo pagar, pasan sus maridos y hijos gran necesidad y ham-
1,re. pon1ue no tienen quien se las haga a ellos; y a los religiosos so 
h1!- ofrecen los llcl pueblo por <le,·oción, y de su volunta<l, una a una 
o tlo::; ,t dos, y es como se ha dicho poco lo que han menester y se con
tentan con muy poco; y nnwho lo que han menester los clé:·igos pa
nL sí y p:mt ::;us negro::; y mestizos, y deudos y amigos y allegados que 
tienell consigo, y huéspedes y pasajeros que nunca les faltan; y si se 
1111iclmt o so pierde, o les falta alguna eosa, se la hacen pagar y les 
toman por ello L.ts mantas que les sirven por capas o mantos, y si 110 

haHhllt, hacen que les den cacao si lo tienen, y al cabo ele la semana 
se yana sus casas sin paga y sin mantas y apaleados y maltrata<los. 

En el recoger de la comida para los clérigos y pam los que se lrnn 
dicho, hacen gmncles agr1wint,; y robos en el pueblo los mandoncillos 
que la recogen, porque si son menester <los o tres gallinas recogen cw111. 
tas ellos quieren, y lo lllismo es en el pescado y h ueYos que les dan 
el dfa <lo pest'ado, y hay pueblos <1uc no lo tienC'11 y lo han de ir a 
comprar a do])(le lo hay; y les tienen señalatlo lo:; clérigos lo que les 
han de dnr carla día, y si so Ü]l'(ln11 y no son tan buenas las gallina::1 v 
tan gordas <;omo ellos las <1 uieren, y lo mismo el peseHdo, maltrnta;1 

de pnlabm y de oum a los que las rec-ogen y a los taciques y principa
les y al golJernador, akalc.1es y regiclore:,;, porque todos andan ocupa
dos en les agradar ). ¡:;eryfr, por<tUl' l'Omo es notorio los tiene11 muy 
tiUbjetos y es gmnde el kmor que le:; tic11e11; ~; las gtv.linas que les da;1 

son do las <lo la tierra que acá llaman payc1s y cada uua yale cuatro 
reales y aun más; y los religiosos c11si siempre se pasan co11 tortillas 
y fruta y con lo que les ofrecen como se ha dicho. · 

Los clérigos tienen consigo, como se ha dicho, parientes y amigo::: 
Y allegados, y uegros y mestizos, y para todos hacen que les den co
mida y senitio y yino y especies que lo han <le ir a busccU· y com
prar a otros pueblos donde lo yenden o se lo wmlen ellos, y frutas y 

otros regalos. Y cuando se van los huéspedes o pasajeros les hacen 
dar tnmemes para que les lleven su ropa y carga:-; tle sus granjerías y 
a l'llns l'n algunas partl's rn hanrn.<·ns <'ll ltomhros el<' i1Hlio:-;, y lo mC'~
mo a los detJJús, lodos sin pagar y con grn11tles cargas y muchas y 

ÜlJ~. Col. (;uera.':i.-4:J. 
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gramles jornadas. Y de sn easa llevan 1a eo111i<la sobre laf; 1·argas 
y a las yeces les falta e11 el ta mi no; y en el en tl'etanto pad<'een sn8 mu

jeres y hij_os, porque por su grn11 pobreza no akamm11 con que pru
yeer lo que han de llernr para sí y lo 4ue lian de1lejar para sus mu-

jeres y hijos,· y siempre son los tmnemes pobrísimos. . 
Ello:,; ,, sus <lendos eslá.11 de u::;iento en el pueblo, entendiendo en 

sus ºTanj ~rí,1:,; de <.;tteao y <le gmna y seda, y algodón donde lo hay, y 
o . 

mantas dello donde se hacen; y les andan catando sus casas y nnco-
nes ellos y los demás que se handieho, en que los indios reeiben gran

dísima molestia, y esto es contra todo derecho divino y hnmano. 
Porque a ellos y a sus deudos y a los demás <1ue se b,rn dielto les 

ayudan pam sus gnu1jerías los caci<1ues y principales, y el gohema
dor, alealdes y regidores, alguaciles y mandoncillos disimulan con 
ellos sus vicios y pecados que no son poeos, donde no hay religioso:,;, 
y lo mismo haeen eon sus deudos y parientes porque no se quejen 
dellos. Y ellos y el alcalde mayor, o corregidor, o teniente domlc los 
hay, son todos amigos pant sus tratos y granjerías y disimulan unos 
con otros, que no es poco notado y murmurado entre los del pueblo. 
y cuando se vienen a saber sus excesos es cuando sobre sus tratos 

hay entre ellos diferencias. Y dice San Hierónimo que huygamos del 
clérigo negociador eomo de pestilencia. Y están tan hechos a estas 
granjerías y al gusto de h ganancia que ninguna cosa es bastante 

para los apartar dellos y es notorio que nunca. procuran que se les 
encarguen pueblos de indios para los doctrinar sino para sus granje
rías. Y para que los provean y los mejoren en los pueblos que son 
de más provecho tienen grandes negociaciones y solicitud, y lo mis-

mo los que pretenden que los ordenen. 

XYI 
En trueque del cacao y de lo demás que se ha dieho, les lhln 

a los que los tienen vino y calzas y zapatos y bolas y gorras Y 
paramentos viejos, y sillas y otras bujerías, al precio que quieren, 
y les dicen que porqué no ternán ellos lo que tienen los cristianos, Y 
hay indios que tienen quince y veinte pares y más de botas Y zapl.l· 

tos, y de lo demás que se ha dicho, a un rincón, todo podrido porqu_e 
no lo han menester; ni saben usar dello; y para que tomen el vi
no y se lo pc1guen <'orno ellos quieren les <1 icen cine se h,u1 pnc•sto por 
se lo tr:1er ni riesgo de 1.1 pena c1ue eslA ptwsta n qnÍl'll S<' lo \'l'lllfo, Y 
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to,ln lo tn1<'11 <'ll lnnwrnc~, y nu1H¡ue hay puesta penn de f:'xcomnnión 
(!i¡;imulan con ello, ellos y los perlados, y ninguna pena ni ley basta 
plll'H impedir estos excesos, y otros que hay en otras cosas. · 

XVII El c'.1cao y lo demás que hacen <JUC les den en pago de lo quf:' 
se ha dicho lo toman nl tiempo de la coseclrn., a menos precio 
que es cnnndo ~'Íene el tiempo de la paga, y se lo tornan a fiar par.: 
ot ra cosecha lnen cargado, y de una cosecha en otra los trncn y los 
<lt·strn,ven y consumen rle nmncra que cnandn no tienen pnm esto ni 
plll·,1 pngnr el tribnto se Yan algunos ele sus pueblos n otras pnrtes, ,, se 
11nclan yagamunrlos, sin doctrina ni cristinnclad, y a las wces se ~·nn 
1:11 trc infieles, o entre los f[U<' anclan alzarlos, y clejnn sns mujeres" 
hijos perdiclos. · 

Cuando rnn fuera del pueblo doncle lieHen su asiento, n sus nc
gol'ios, o a Y1•:litar los snbjectos del pueblo principal, o algún otrn 
pueblo que tienen <le Yisita, éobmn allá la comida pnrn. carla clfa, 
~· 1·tmndo n1elven a sus Cllsns cobmn del pueblo dornle residen l:t t'O· 
111ida de los rlías que han estado ausentes, conforme a lo qne ellos la 
timen tnsa~la para enda día, para sí y para sus eabalgndnras y ll<'· 
gros y mestizos, y para sus parientes y los demás f(Ue tienen consigo, 
y si ha Yenido gent~ de nuevo acrecientan la comida, y a donde quie
ra f[UC ,·nn lleyan en indios lo que quieren para su sen·icio y para 
sns granjería::;. 

Lo q ne S<' ha dielio de lc1 eomida y de lo que en ello pns:1, 
lo tit'nen los indios p0r m ny gm11 yejnción, com0 lo es, y por lo 
l111hcr de clar cada clía ton gran pesadumbre y molestia de todo el 
pn<'blo y de los principales que son los que lo l;stnn en uo acudien
d~ ton ello a tiempo y con forme a su voluntad, aunque les estfi pl'oh ¡. 
lmlo q ne 110 lleven ni se les dé comida sin se lo pagnr, pues se les da sa
lario como parece por el <:apítulo 5ü de las constituciones sinodalc~ 
<le! .\.l'zohispado de -;\f~xico, del año de 1555. Y sin otras veces <1ue 
se ks ha prohibido no dejan de la J1eyar muv extesint como se hn 
llieho, y ahorran cada día ele lo que se les dn l; mayor parte dello y 
1~ ~ornm1 a Yender a los del pueblo, y todo esto es contra razón y jn:'
h(·Ja ). contra la dicha prohibición, y contra lo pro\'eído poi' ],1¡;:, 
nudieneins reales, q ne han darlo provisiones para lns justicias y cn
<'ilJU<'s ." principales, e11 que se les marnla que no rlen comida ni ser-



,, 

• 

:340 

vi1·in a p1•rso11a alg111w ~i11 que s1• lo pagnc11, ~· P:-to r-; 1·ot1fnr111e a lo 
qm ~- ~[. 1·011111 Ht•~- ~· palr«'111 lil'lll' 111a111la.\ll n In-- n11<li1•11c i:1--. que 

no 1·ow,ic11t.111 que los indio:- rc!'ibn11 ni Sl' les hnga agravio por 11t•r
:-011a algnn,1 y r¡ue pron'all 1·<11110 ,\ los d{•rigos ~e· les 11<• l'Ongrna !IU.'!
tentació11 el tiempo c¡ue se ocnpare11 en la i11strnl'eión )' doctrina dr 

los indios, y a:-.í se ha proveído por la::i amlil'ntias <}lll' s1• le:- p:igue 
salario y los perh\110s lo señal.u,, y con C'crtilical'ión suya de que han 
servido se lo manchtn pagar y es bastante pnm ~e ::-n:::te11tnr ~i se 
(·nntent.u~en con lo que para ellos e-; necesario; p1'ro (·1m10 q11ir re11 t·o
rniclu para sí y para los qtw se han clicho, lineen qne el puchlo lo pro
vea y ahorran por entero el s,tlario, )' ~on ohlig1t1los a restitnl'ií111 dt• 

toclo lo que llevan a sati,-íacer los daños como ha~· nnH'ho:-- !lcl'rl'toll 
y graws rloctores qn1• lo 11il'ell; y son ohligaclns a:-ími~mo y gi ln 
nwsma ohlig,ll'ió11 a pagnr el !-er\'Íl'ÍO qne le::; tl1111. annc1nt• ~t• lo den 
1lc :;u voluntad, que no lo rla11; pNo con lo c¡ue les está man1latlo 
por el :,;íno11o ,1isimulan, y lo pr0Ycí1lo por lns nud il'H('ins sohrl' l'Stn 
y :-ohr(> que a ninguna persona den famernes, l'Oll pnga ni sin l'lla, 

11i<"en que no les liga ni comprenhende y que<:::- en su pcrjuitio, y 
,
1
ue no son y(llidas las provisiones que sobre c--to se 1lnn; y están en 

todo mny engnñaclos porque se <lan l'onclyuvand9 a lo qtw los pcrla1l0!! 

til'nen proveído, y son provisiones genemlc.-: y no se proYC't' ni 11rn11-
1la cosa alguna con tra su li bertad y inmunidad; y lleYnr y tornar 1·o~'l 
alguna ilkitamente, es especie <le hurto, y 110 oh,ta fa l'O:-t11111hn• q11<' 
1l il·r11 en que e:-;tún de lo llcyar, pon1t1<' l'S t'ontra <1t'rccl\O 1li\'i11

11 
y 

humano n.provecharsc de lo ajeno (·ontm la wluntn1l 11c :--n 1hwilo . 
y l'S l'trnsa Je pecado, y así no es váli<fa la t.ll l'O::itumhre, ui hnn¡tCK'O 

oh:-ht Jecir que con dificultad)' con pleitos cohrun los salarios, porq11<' 
los ofk it\les de la Real Hacienda st' lo pag,ln muy bic'n a los qm· r~-
1:tn en 1mel,los que e-.tán en cahezn de~- ~f ., y para los <

1

11l·o11w111h•
ros :-e l t's dan l'OlllO se ha dfrho provi¡;i01H:,; Hc•ale:- pn rn l.t¡; arnlit>n• 

l·ins, y lo rnhrnn l'Oll toda hrevcdn11 por qm• luego :-e lo ma111l:m 

pagar. 
XX Todos l•llos y ~ns 1leudos ~- ,mn su:- negros y me:-:tizos ~- nllc-

gados crín11 caballo:- para granjerfa. y otros para <'ll c¡n<' an
1
h1r, 

y para totlos h1H·c11 qm· le:- ,lrn scr\'il'in y hiPrba ~- maíz pai11 su 

piem;o, y illllios para los t·ma1· y lilllpit\l', y los lie1H'n lllllY gordos Y 
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l'('~alad,,-: y las nh:1ll<'rirn-; 11111y li111pia-:, \' ._¡ <'ll ello hnr dP,-t11ido 

lo p;t~:1 11 lu:-- C(lll' l11s 1·u1·n11, ::-i11 paga 11i t·o;11ida, porc¡1w ia lra!'ll di' 
sus 1•,1,.;:ts, pontue h·s dan d1• palos~• lo:- trat.u, mm· mal th• ohm y 
de. pnln lira; y n11d,1 cll,:,;to t Í!'ll<'ll lo~ rcl igioso:,;, ni lo :lt•111ús <}\1<' :-<' 11 i
rc qm• tie11r11 los tl{•rigos. 

XXI Tawlii{,n tienen c,tmcros y 1morcos para -;u-: granjería:- y pam 

su regnlo ~· hal·en <[l!C le~ ,len irnlios pan1 su l,.!;Uarda, sin ¡ia,,.11 \' ~ ,.. . 
sin comida,~- si alguno ..;e piPnlc lo p.1g,rn a palo:-, y l<'s quitan la-
mnntn:-, y ~i 110 hasta lt•:- lrnl·e11 qtH' H' lo pagrn·11 C'll C'a<·ao :,;i lo ti<'-

1w11 ,\' :;i 110 t•n ot l'IIS ('O~IS. 

Por las Yclacioncs y <'11lil1l'l'OS llcrnn 1ll'l'l1l'hns, lo qm• no lll'

vn11 lo~ religioso:; porq uc lo h,tt·<'n grnfo:; )' si los e lía~ 1lc fit•~ta no 
1<'5 ofr('(·Pn, ? ::;eñalada111c11tt• el día 1le la adrncaci{i11 del puel;lo, por
()Ul' todos la tienen <le nlgú11 ~aneto, ..;j no l'S la ofr<•tHln ta11 lnr~n 1,0 • 

mo ellos quiet'l'll l1·s riiiPn con pnlal11n:- mny úspL'l'HS públi<-m.11t•nl<' 

<'11 la igle:-ia. Y ,uHl:tndo yo Yi:-ita]l(lo llegní• a 1111 gmn puclilo l't1 l11s 
l<'akos :,; supt• c¡uc d l'lérigo qne lo:- tpnfa a su l'Hl'go, puesto poi· l'l 
OIJi,.:po tle nuatirnnla, h--: vendía vino y qnl' te11ía tlll aposento llt•no 
•lt• botijas clello qt1t'l·atla una l'nlic un arroha. y In fuí a ven·on l•l l'S· 

crihano que ai1clal,a conmigo 1'11 la yi-;ita, y --e hts hil'L' ('Olltnt· ,. si• 

tirmú de mi nombn• y del suyo, y tom(• solirc ello nlgn11os !(,-;tig~,,_ ,· 

11<' rúmo lo vc1Hlíll a los dl'l pn<'blo, y lo enrié torlo al obispo, )~ a {,I 
Ir 111,111dí· 111,tifitar que <h·ntro de l'il•rlos díu:-- :-e ¡11·1•,-11111,,:-<' ,llil<' d 
0l1i,-1K1. Y arnl>ada la ,·isita 1kl pnel,ln nw fní a 111i 1·as:1. y PI <·asli
go f)lH' el obi:-po le diú fuí• importnnarme gnu1dc111cntP q;ll' ht\'iC',-t' 
por liil'll íllll' 1t- <lic--l' li<·cncia para ,-L' yolwr al pm•blo, eo1110 ~iP1n
prc dij<• que M l'Ol\10 ~n ]H'rlnclo hicil':-l' ju::iticia, YÍ<•11<lo f)lll' 1ni 1•p-.. 

ptwsta t•ra rnny 1lifrrrnlc dt• lo qnél y t'l clhigo prctP1Hlínn, Jc, 111a11di'1 

1(111' :-<' fn e~L' ni ptwblo y todo Na porqut' 1lt- allí :l tn•s o l'tHllt·o día:
<'11\ la fi <':-!a ,11-1 s:rndo d1• In ndrnt·at·iún 1h•l pueblo, y por llegar 
nfü1 la YÍ5¡)('l'll pnm <'11eo11w111lar la ofrr1Hln. dohlú las jornadm, y -no 

pudo lk~nr lia:-tn la noche, t:mle; y Sl' 1pwjaha 1ll' mí .,· decía. qw' 

hnhía -.ido can,;a <k que no :-e hallase l'll l'I pueblo a ln-- yí:;pera-- del 
s1111do parn e11t·omc1Hlar ln ofrenda, y qm• hahía perdiclo l\llH:ho:-: 

ki~tones que ('n<b uuo t•s un real 1lc a t'Uatro, y t·n•o qtll' cll•t:Ía <flH' 

hal,ía pl•rdi1lo tre~cil'11los 1oslo11es, pontn<' d }>lll'hlo (')'H 111uy gm11-
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de, y se quedó l'n (,t sin que el obispo ni l1l Audientin pro,·1•.n-sen 
cosa alguna sobre lo que r<.'sultú de la Yisila. Y siempre qucdabi 
yo con las <]Uejas y mis compañeros con h1s gracias. Esta ª >·uda v 
otras semejantes tenía yo de (?]]os en lo que hacía, :y los llamaba;t 
pa<lres de la patria porque siempre eran en los ftworecel', y <lrf;faro. 
recer a los religiosos y a los indios, y porque yo era de contraria opi
nión me llamaban <lestruidor de la tierra, y por esto tenía siempre 
muchos émulos como lo mostraron cuando Yieron b suya, eomo lo 
hic-ieron en la visita qne se hizo de la Audiencia Rral de Méxi1·0. 

XXJ I1 Cuasi to<los en común se ocupan más en cazas y en pasalirrnpos 
que en la doctrina del pueblo, y para ello tienen perros que 110 son 
poco dañosos a los indios, porqne como son sus casas lmhíos y run. 
si todas sin puertas y las cercas de cañas y muy bajas, entra11 por 
1lo11de quieren y les comen cuanto en ellas tienen, y lo mismo los 
pne1·cos cuando andan por el pueblo, o acuden a O y rompen por 
donde quieren . Y acontece estar las indias fuera <le casa>' dejar las 
eriatur,ts en las cunas, que son de cnñas y muy pequcií.as y h1j11s, y· 

]as maltratan a hocicadas, y son tan importunos que aunque les rclll'n 
l'uera tornan muchas veces como no osan darles porque no les llena 
ellos <1e palos; y nada desto hay en los religiosos, y si algu110 Yiw 
con descnido, que es pocas veces, lo quitan del pueblo y si conyie11e 
lo castigan y ponen otro en sn lugar con un compatíern que siempre 
lo (icnen todos donclc no hay monasterio pohlaclo, _v nunea e~lá uno 
solo ni ponen r0ligioso qu<' 110 sepa, mny bien la lengua, lo qnP no 
haeen los obispos, ni examinan al clérigo para ye1· si saben la lcn}!na 
cld pueblo donde lo ponen; y hay pu0blos donde se hablan dos y (res 
lenguas diferente3 y ponen religiosos que las sepan; ni cumn los 
obispos de saber la vida y costumbres de los clérigos a. quien cnc·o
mien<lan pueblos ele indios, ni pue<len aunque quieran c11stigllr a los 
que en algo exceden, porque en tr,itándose dello se yan a otros obis
pados, o procuran otros medios y faxorcs con el obispo. 

XXTTTI Todos los más casan parientes y parientas y procuran para <·llo 
ayuda entro los del puehlo, así cuando los tienen consigo como pam 
los que están en España, y les e1wían cuantidad de dineros. 

XXY Para los que ordenan 110 se hace el examen que conriene, y yo 
conocí un barbero y otro mercader que cuasi no sahían latín, y un 
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extranjero ilttliano que estaba en el pueblo de un encomentlero, y 

después los ví ordenados de misa y que se les habían encargado ¡mc
blos 1le indios para los doctrinar. ;,Pues en tiué posesión ternán ]ns 
indios a los que Yieron pocos días antes en oficios bajos, y al otro 
criur y yender las gallinas y los pollos y las palomas y palominos ljlll' 
criaba en el pueblo de su amo'? y lo murmuraban entre sí los indios 
del pueblo, pon1ue como dice un decreto qvi1J e11 i m qaeni panlo a11le 

jace11/e111 1·idei-al ve1wretur anti~tite11i, al di~tinc t.U non negam/l.~. 

VI OÍllo he a persona de crédito que ha estado algunos años en Mé-
xico <iuc lwbrá tliez o do<:e año3 que un día <le ~ueslra Señora iban 
)os indios de )léxico en procesión <:on su cruz a una ermita intitula
da Sancta )Iaría, y para decir en ella misa eantada y celebrar la fies(a 
iban wn ellos frailes c1c San Francisco, y que como el Arwbispo lo 
supo envió clérigos a la ermita para que dijesen la misa y que no la 
dejasen tlecir a los frailes, y que llegados los indios eon su proeesión, 
como yieron los clérigos so alborotaron grandemente y decían que se 
fuesen de allí los clérigos, y que como no (JUerían tomaron piedras 
pum los apedrear, sin que nadie fuese parte para se lo estorbar, y 

que algunos de los que allí se hallaron fueron a dar aviso al Yiso
rrey Don )fortín Enríquez,_ y que envió allá un alcalde del erimen 
y que fué eon él alguna gente, y que como los indios los Yieron se 
voh-ieron contra ellos a pedradas, y que el alcalde se tornó a dn l' 
cuenta al Yisorrey, y que él envió a mandar que dijesen la misa los 
fmiles como lo tenían de costumbre y quesefucsen de allí los clérigo:; 
y que con esto se apaciguaron los indios y el escándalo que había, 

que ern muy grande. 
)lucho conviene mirarse esto muy bien y evitar las oeasione:; pa

rn que no sucedan escándalos y alborotos, ulteraeiollcs y desasosie
gos ; y aunque esto está en <:ontingencia de que puede ser o 110 ser, · 
l'S más seguro tomar y seguir la parte tifirmatirn, por lo mucho <llll' 
en dlo va a toda ht tierra y a la cri::;tiandad y salvación de tanta Íll
finidad de ánimas tan novicias en 1a fe, y se ha de tener atención a 
lo que puede acontecer para prevenir y proveer cómo no acontezea, 
pues si aconteciese se perdería mucho, sin remedio de los daños su
l't'<li<lo:;, y p:-; rnejor pre,·<'nir ton tiempo ('011 rl rC'mrclio <JUC' 110 proeu
l'Ul'lo d1;::;pu<'.>:; 1lel tlaíi.o y mal sueeso, au11<1ue en ello se pierda mneho 
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dt• 1rn(':-;{ro <h•red10 enmo hny mttl'ha:-. leyl's qnc· n:-.i lo <li<'\'ll y lo 

mis1110 auton•s catúlieos y aun algunos gt'ntilcs: fun<lntlo:, t·11 razón 

nat11ml. 
En la :i'llL'\'il l•:,:paiíay en todas las Indias hay gran tn11ti<la1lde 

llle:-;lizos y 111uluto:, y negros, y otr,1s gentes holgazanas y que 110 sit• 

ben oiieio, y :-i lo sabei1 no lo c1ni('ren usar, ni scrYir a otros, y todos 
.11111,tn bÍL'll tmtaclo:, :" tienen su;; taballos y son tmlos jugadoreg y 

g<.•11te yi<;iosa, y rnnehos desl,t calillad se amlnn e11lre los indios de 
~ [(,xirn y <lcl Tlalteluko, y ol ra in linidad dellos por lo:,; puelilo:; <h• in
dios en to<lm, partes de Indias, imponiérnlolos en pleito:-; y dift•rc111·ias 

l'on los l'H<.:i<1 Ul'S y pri11cipnle~·, y ü unos l'Oll ol ros, y a los :-;n bjc•do;; con 
las ta l,ci:eras y con sus ern·o11ie11dero:;, haciénlloles pe1li r cm•nta y 11uc

yas fa-:aeioncs en 11ne an1ln tollo el pueblo perdido y <le:,;asosegadu, y 
<.'n ir y yen ir ,l las audiencia:-, y con derramas 11ue le;; echan p¡\ra los 
g,1stos dello ,v les dan a entender que ellos los fnyoreccn, porque lt'l! 
<len de emncr y <li11eros y otrns dádin1s; y eomo el c-nmú11 es ~<'lite 

simplidsi111n y amigos de libcrhul, <lcsc.m y procun111 mctliante estos 

buenos tcn·cros 110 se1· su bj cdos a los eneiqm's ui a las ca liecrra:,;. Y 
tonw se an1lt111 de pueblo en pueblo y s:1be11 la leugnn, no pnedenscr 
habidos. Y estos, Yiendo ul descontento qm' los intlio::i temán l'Oll se 
h·s liahl'r ¡mc:;to e11 gcnernl clérigos en to1la la tiena pnm su 1lodri-

11t1, procm·,111 c:011 ellos <JIH.: :,;e alzen, porque esto:-; tnles prl'ten1lc11 y 

<lc..;c•,111 que lwy,1 albornlr" para p(J(ler rohar n su rnltmtac1 :,· a :-n sal
"°· y todos los que l'Stá11 dt·t·t·,11rn11lm; por t()(la la til'rra ai:udirú11 a se 
juntar 1.:011 los 11nc e-:tnYien·n alzados, como se yió cirnmlo:-c alz{i un 

.J nan l,aitú11, que tlesde ~a11 !-,al rndor hasta Xicm·ngm1 fní• juntaJl(lo 
genlc y haciendo gmncles robos y agrnYio:-- por lo:-: pueblo:; y proc-u
mmlo léantarlos. aunque <lmú pol'O, porque los tiue tenían la \'OZ de 
!-,, M. mataron a (,lya algunos <le los<1uc con él arnhlbm1,ycomolos 

<1ue se ilian a juntar con él, 11ue 110 cmn pocos, lo supieron en d l'cl· 

mino, se 111ataro11 algunos, unos a otros, :,· el pri111cro <1nc lo comen• 

zó l'né un cléri¡!;O <1nc tlisi1rn1ladni11cntc ar111<> una ballesta .' con din 
tiró una :;neta al c¡m· iba por principal clcllu:-:, con <1n(• lo mutó, ~· lu 
mismo hicieron otrn:;, y siendo to1los ele una intención pretendían 
<k:-puí•..; nll•rr<•<l<•-: por lo:,; ho111iri<lios qrn· l1.1lií,1n IH·<·ho, <·onlí111'1olo 
por gm11 :;e1·,·il'io d1• ~. :\1.; y a Lt ._¡¡zÚ11 <·slaua yu pur oidor e11 ( ;ua-

IJ. Luis <le \' elaecu, el primero 


